
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo

Transporte de viajeros. Subvenciones. Orden de 18 de abril de 2013 por la que se aprue-
ba, para el año 2013, la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad mediante el transporte público regular, permanente y de uso general
de viajeros por carretera .................................................................................... 9826

Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo

Normas subsidiarias. Resolución de 31 de enero de 2013, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la modifica-
ción puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Navas del
Madroño, que consiste en ajustar la delimitación y adecuar la ordenación establecida para la
UE-13, conforme a la realidad existente................................................................ 9838

Normas subsidiarias. Resolución de 31 de enero de 2013, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Jerez de los Caballeros,
que consiste en el cambio de las condiciones para los usos “Equipamientos dotacionales y ser-
vicios terciarios” en suelo no urbanizable genérico (arts. 250 y 272), y en la alteración de la
separación mínima a linderos en suelo no urbanizable (arts. 220 y 225) .................... 9840

VIERNES, 3
de mayo de 2013

NÚMERO 84

DISPOSICIONES GENERALESI

OTRAS RESOLUCIONESIII



NÚMERO 84
Viernes, 3 de mayo de 2013 9823

Consejería de Educación y Cultura

Educación. Premios. Resolución de 23 de abril de 2013, de la Consejera, por la que se resuel-
ve la convocatoria de los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2011-2012 .............. 9844

Servicio Extremeño de Salud

Relaciones de puestos de trabajo. Resolución de 22 de abril de 2013, de la Dirección
Gerencia, por la que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo
Autónomo ........................................................................................................ 9846

Relaciones de puestos de trabajo. Resolución de 22 de abril de 2013, de la Dirección
Gerencia, por la que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo
Autónomo ........................................................................................................ 9848

Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo

Información pública. Anuncio de 26 de marzo de 2013 sobre construcción de fábrica de
aderezo de aceitunas. Situación: parcela 57 del polígono 14. Promotor: SCL Del Campo “San
Isidro”, en Aceuchal............................................................................................ 9850

Notificaciones. Anuncio de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución de recurso de
alzada en el expediente sancionador n.º CC 0331/12, en materia de transportes ........ 9850

Notificaciones. Anuncio de 12 de abril de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de transportes ................ 9851

Notificaciones. Anuncio de 12 de abril de 2013 sobre notificación de propuesta de resolu-
ción en el expediente sancionador n.º CC 0860/12, en materia de transportes .......... 9852

Notificaciones. Anuncio de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el expe-
diente sancionador n.º CC 1181/10, en materia de transportes................................ 9853

Notificaciones. Anuncio de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el expe-
diente sancionador n.º CC 0759/12, en materia de transportes................................ 9853

Notificaciones. Anuncio de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes .................................................. 9854

Notificaciones. Anuncio de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes .................................................. 9855

Concurso. Anuncio de 23 de abril de 2013 sobre convocatoria del concurso Europan 12 pa-
ra jóvenes arquitectos europeos .......................................................................... 9856

ANUNCIOSV



NÚMERO 84
Viernes, 3 de mayo de 2013 9824

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía

Información pública. Anuncio de 11 de marzo de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada del pro-
yecto de construcción de balsas de evaporación, promovido por Olea Nostra, SA, en el térmi-
no municipal de Talayuela .................................................................................. 9858

Notificaciones. Anuncio de 15 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el expe-
diente n.º 10/06/0587/12/2, relativo a ayudas a la primera instalación de jóvenes agriculto-
res en la Comunidad Autónoma de Extremadura .................................................... 9859

Notificaciones. Anuncio de 15 de abril de 2013 sobre notificación de requerimiento de sub-
sanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0553/12/2, relativo a ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura ........ 9860

Notificaciones. Anuncio de 17 de abril de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia en
expedientes de ayuda a la calidad del tabaco, presentados en la Solicitud Única 2012 en el
marco del Programa para el Fomento de la Calidad del Tabaco ................................ 9862

Servicio Extremeño de Salud

Contratación. Resolución de 22 de abril de 2013, de la Gerencia de las Áreas de Salud de
Plasencia y Navalmoral de la Mata, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la con-
tratación del servicio de “Muestras para análisis, documentación y productos farmacéuticos de
los Centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, para los ejercicios
2013, 2014 y 2015”. Expte.: CSE/07/1113016434/13/PA........................................ 9863

Notificaciones. Anuncio de 2 de abril de 2013 sobre notificación de acuerdo de inicia-
ción y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º S/020-2013, en materia de sa-
lud pública ................................................................................................ 9865

Notificaciones. Anuncio de 2 de abril de 2013 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública...................................... 9866

Notificaciones. Anuncio de 2 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el expe-
diente sancionador n.º S/131-2012, en materia de salud pública ............................ 9866

Servicio Extremeño Público de Empleo

Notificaciones. Anuncio de 15 de abril de 2013 sobre notificación de trámite de audien-
cia en el expediente n.º FEI-0567-C1, relativo a subvención para el fomento del empleo
indefinido...................................................................................................... 9867

Notificaciones. Anuncio de 15 de abril de 2013 sobre notificación de trámite de audien-
cia en el expediente n.º FEI-1036-C1, relativo a subvención para el fomento del empleo
indefinido...................................................................................................... 9869



NÚMERO 84
Viernes, 3 de mayo de 2013 9825

Notificaciones. Anuncio de 15 de abril de 2013 sobre notificación de requerimiento de do-
cumentación en el expediente n.º FEI-0624-C1, relativo a subvención para el fomento del em-
pleo indefinido .................................................................................................. 9870

Diputación Provincial de Cáceres

Pruebas selectivas. Anuncio de 17 de abril de 2013 sobre convocatoria para la provisión,
mediante el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Ingeniero Técnico en
Topografía vacante en la plantilla de funcionarios .................................................. 9871



NÚMERO 84
Viernes, 3 de mayo de 2013 9826

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ORDEN de 18 de abril de 2013 por la que se aprueba, para el año 2013, la
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento
de la movilidad mediante el transporte público regular, permanente y de uso
general de viajeros por carretera. (2013050103)

El objetivo de garantizar un nivel de calidad adecuado en la satisfacción de las necesidades
de desplazamiento de la población extremeña, conlleva la necesidad de configurar un siste-
ma de transporte moderno, sostenible medioambientalmente y eficaz, a partir de un régimen
de ayudas que, por una parte, incentive la utilización por los ciudadanos de los medios de
transporte público, y, por otra, sea medida de protección de determinados grupos sociales,
merecedores, por sus circunstancias económicas, laborales, familiares o personales, de una
específica atención pública y solidaria.

El fomento de la utilización del transporte público por los ciudadanos destinatarios de las ayu-
das, especialmente el transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por
carretera, ostenta un significado fundamental desde la óptica de la movilidad o conjunto de
desplazamientos que los usuarios pueden realizar por diferentes motivos (laborales, sanita-
rios, sociales, culturales, formativos,...), al alzarse como alternativa medioambiental sosteni-
ble frente al transporte particular.

Por otra parte, el apoyo económico a las personas beneficiarias de las subvenciones objeto de
la presente convocatoria está orientado a reducir el coste económico que para ellas repre-
senta el desplazamiento en los vehículos adscritos a las líneas de transporte regular de uso
general, contribuyendo la ayuda a disminuir el precio de adquisición del billete por el usuario.

En otro orden, la aplicación de las subvenciones a la movilidad requiere la imprescindible co-
laboración de las empresas prestadoras de los servicios de transporte, que sean titulares de
la correspondiente concesión o autorización administrativa para la prestación de servicios de
transporte público regular de uso general. 

Por Decreto 34/2012, de 9 de marzo (DOE n.º 52, de 15 de marzo), se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera. Su artículo 11.2
dispone que el procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio median-
te convocatoria de eficacia anual, aprobada por Orden del titular de la Consejería competen-
te en materia de transporte y publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Este Decreto ha
sido modificado por Decreto 46/2013 (DOE n.º 67, de 9 de abril).

Asimismo, por tratarse de un procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abier-
ta, previsto en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la

DISPOSICIONES GENERALESI
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Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha recabado la autorización del Consejo de Go -
bierno previa a la aprobación de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado ar-
tículo 29.2 de dicho texto legal.

En su virtud, previo acuerdo favorable del Consejo de Gobierno adoptado en su reunión del
día 2 de abril de 2013, y de conformidad con los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, 

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación de la convocatoria y disposición por la que se establecen las
subvenciones.

Se aprueba, para el año 2013, la convocatoria pública de concesión de subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular, permanente y de uso
general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 34/2012, de 9
de marzo (DOE n.º 52, de 15 de marzo), por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regu-
lar, permanente y de uso general de viajeros por carretera (modificado por Decreto 46/2013,
DOE n.º 67, de 9 de abril) siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente re-
gulado o previsto en esta convocatoria.

Artículo 2. Objeto y beneficiarios.

1. El régimen de concesión de subvenciones tiene por objeto financiar la movilidad de los be-
neficiarios a través de los servicios de transporte público regular, permanente y de uso ge-
neral de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés social, mediante la bo-
nificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios adquieran, debien-
do cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y forma-
les establecidas en sus bases reguladoras.

2. Tendrán la consideración de beneficiarias de la subvención las personas físicas que, en vir-
tud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la tarjeta de transporte sub-
vencionado, siempre que en ellas concurran, con carácter previo, los siguientes requisitos:

1.º) Poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea.

2.º) Tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

3.º) Hallarse incursas en alguna de las condiciones personales siguientes:

a) Tener sesenta años de edad cumplidos.

b) Ser beneficiarias de alguna de las siguientes prestaciones económicas públicas de
naturaleza social o asistencial:

i) Pensiones contributivas de incapacidad permanente, en sus grados total, abso-
luta o gran invalidez, reconocidas en los regímenes de protección de la Segu -
ridad Social.
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ii) Pensiones de invalidez reconocidas en el régimen del Seguro Obligatorio de
Vejez e Invalidez (SOVI).

iii) Pensiones no contributivas de invalidez, reconocidas por las Consejerías com-
petentes de las Comunidades Autónomas o, en su caso, por el Instituto de
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

iv) Pensiones de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o
inutilidad, reconocidas en el régimen de Clases Pasivas del Estado.

v) Subsidios de Garantía de Ingresos Mínimos y por Ayuda de Tercera Persona es-
tablecidos por la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos (LISMI).

vi) Ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social (FAS).

c) Ser causantes de la prestación económica familiar por hijo a cargo, afectado por
una discapacidad igual o superior al 65 %.

d) Ser titulares del Carné Joven Europeo.

e) Ser víctimas de violencia de género.

4.º) Ser interesadas en el procedimiento de concesión de la subvención mediante la pre-
sentación, en tiempo y forma, de la correspondiente solicitud, formalizada en los tér-
minos expresados en el artículo 4. 

3. No tendrán la consideración de beneficiarias las personas, incluidas en el apartado ante-
rior, cuya capacidad de renta, medida por la suma de la base imponible general y de la
base imponible del ahorro, que consten en su última declaración tributaria exigible, a efec-
tos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el año en que se haya formu-
lado la solicitud de subvención, exceda de la cuantía del triple del Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual del referido ejercicio.

A estos efectos, el importe correspondiente al triple de la cuantía anual (6.390,13 euros)
del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), establecido para el año 2013
(Disposición adicional octogésima segunda de la Ley 17/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013), queda fijado en la cantidad de
19.170,39 euros.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1. Por motivos de interés social, en atención a las características de pluralidad indetermina-
da de beneficiarios, personalidad física de los mismos y carácter social del fomento de la
actividad subvencionable, la concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de
concesión directa, mediante convocatoria abierta, conforme se vayan solicitando por los
interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos y
criterios establecidos en las bases reguladoras, siempre que exista crédito presupuestario
en la aplicación y proyecto de gasto fijados en el acto de convocatoria.

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio mediante convo-
catoria de eficacia anual, aprobada por Orden del titular de la Consejería competente en
materia de transporte y publicada en el Diario Oficial de Extremadura.
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Artículo 4. Solicitud y documentación adjunta.

1. Se declara abierto el plazo de presentación de solicitudes destinadas a la participación en
la convocatoria, que comprenderá desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Diario Oficial de Extremadura hasta el día 31 de diciembre de 2013.

2. La solicitud, ajustada, según los casos, a los modelos normalizados previstos en los Anexos
I y II de la presente orden, podrá presentarse en cualquier momento posterior a la fecha
de su entrada en vigor y hasta el día 31 de diciembre de 2013, y se acomodará, en cuan-
to a su formalización, a lo prevenido en el artículo 12 de las bases reguladoras.

A este respecto, el Anexo I contiene el modelo de solicitud para las personas que preten-
dan una primera emisión de la tarjeta de transporte subvencionado, o su sustitución por
deterioro o pérdida de la inicialmente emitida. Por su parte, el Anexo II contiene el mo-
delo de solicitud para las personas que pretendan el reconocimiento de su derecho al am-
paro de la presente convocatoria, siendo, en el momento de su petición, materialmente
depositarios de la tarjeta de transporte subvencionado.

3. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos e informaciones acreditativos de los
requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario de la subvención y, en par-
ticular, de los siguientes:

a) Fotografía reciente en color, tamaño carné, de la persona interesada.

b) Certificado actualizado acreditativo de la condición de persona beneficiaria incluida, en
cada caso, en los apartados b), c), d) y e) del artículo 2.2.3.º) del presente acto, en
los siguientes términos:

i) En el caso de las prestaciones enumeradas en los apartados b) y c), certificado ex-
pedido por el órgano competente para el reconocimiento del derecho y la gestión
y control de las prestaciones. Este certificado podrá solicitarse de oficio previa au-
torización expresa del solicitante.

ii) La condición de persona titular del Carné Joven Europeo (apartado d) deberá acre-
ditarse mediante copia, compulsada por funcionario público encargado de su tra-
mitación, del referido documento en vigor. A este respecto, la condición de bene-
ficiario estará sujeta, en todo caso y momento, a la vigencia del Carné Joven
Europeo.

iii) La condición de persona víctima de violencia de género (apartado e) se justificará
mediante certificación del Instituto de la Mujer de Extremadura, en la que se ha-
ga constar el dato de ser la solicitante usuaria de cualquiera de los servicios, dis-
positivos o recursos de protección y atención integrados en la Red Extremeña de
Atención a las Víctimas de Violencia de Género. Esta certificación podrá solicitarse
de oficio previa autorización expresa del solicitante.

c) En el caso de prestación familiar por hijo a cargo, certificado actualizado de discapaci-
dad de éste acreditativo de un grado de discapacidad igual o superior al 65 %. Este
certificado podrá solicitarse de oficio previa autorización expresa del solicitante.
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d) Declaración responsable acreditativa de estar al corriente en las obligaciones con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Seguridad Social, ajustada al mo-
delo contenido en el Anexo III de las bases reguladoras. Esta información podrá soli-
citarse de oficio previa autorización expresa del solicitante.

e) Modelo de la última declaración tributaria exigible, a efectos del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, en el año de formulación de la solicitud de subvención, o, en su
defecto, certificado acreditativo de no estar obligado a declarar por el citado tributo.
Estos datos podrán solicitarse de oficio previa autorización expresa del solicitante.

f) Ejemplar para el órgano gestor del justificante de ingreso (modelo 050 Autoliquidación),
acreditativo de haber abonado, a través de cualquier entidad bancaria colaboradora, la
tasa por emisión o sustitución de tarjeta de transporte subvencionado, consignando,
entre otros, los siguientes datos en los respectivos apartados:

Órgano Gestor: Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo.

N.º de código: 16018-5.

Detalle del concepto: Emisión/Sustitución de la tarjeta de transporte subvencionado.

Detalle de la liquidación: 6,30 euros (Orden de 30 de enero de 2013 por la que se pu-
blican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/2012, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2013).

En ningún caso, el abono de la cantidad citada, acreditado mediante el correspondien-
te justificante de ingreso (modelo 050) en la entidad bancaria, supondrá sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud conforme a lo
dispuesto con anterioridad.

4. La comprobación o constancia de los datos de identidad personal y de domicilio o resi-
dencia de las personas solicitantes se realizará de oficio por el órgano instructor median-
te los servicios ofrecidos por el Ministerio competente, prestador del Sistema de
Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y del Sistema de Verificación de Datos de
Residencia (SVDR), respectivamente, siempre que conste el consentimiento del interesa-
do expresado en la solicitud de iniciación del procedimiento o en cualquier otra comuni-
cación posterior.

Si el interesado no prestara su consentimiento, quedará obligado a aportar en formato ori-
ginal o mediante copia cotejada por funcionario público los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la identidad, o tarjeta de identidad de la persona extranje-
ra residente en territorio español, expedido por las autoridades españolas de confor-
midad con lo establecido en la normativa vigente, de la persona solicitante.

b) Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento de su domicilio habi-
tual.

En cualquier caso, si de la comprobación de oficio efectuada resultara alguna discordan-
cia que hiciese necesaria la verificación de los datos, el órgano instructor podrá efectuar
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las actuaciones procedentes para resolverla a través del requerimiento previsto en el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Artículo 5. Órganos competentes y plazo resolución y notificación.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones compe-
terá al titular de la Jefatura del Servicio de Transportes.

La resolución del procedimiento de otorgamiento de las subvenciones corresponderá al ti-
tular de la Dirección General competente en materia de transportes, a propuesta del ór-
gano instructor.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento será
de seis meses, computado a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa, legitima a
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de con-
cesión de la ayuda.

La resolución que se dicte en el procedimiento no pondrá fin a la vía administrativa y, con-
tra ella, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a aquél en que se haya producido la notificación del acto.

Artículo 6. Créditos presupuestarios.

Los créditos presupuestarios que servirán para atender la disposición de gastos y el recono-
cimiento de obligaciones que se generen en la presente convocatoria como consecuencia de
la concesión de las subvenciones, serán los consignados para el proyecto de gasto
2000.16.04.0001 (Fomento transporte interurbano por carretera mayores de 60 años), per-
teneciente al superproyecto 2000.16.04.9001 (Actuaciones subvencionables en materia de
transportes), con imputación a la aplicación presupuestaria 16.03.353C.489.00, en la cuan-
tía total máxima de 1.115.608,73 €, que resulta de la siguiente distribución de anualidades:

Ejercicio 2013: 792.905 €.

Ejercicio 2014: 322.703,73 €.

Dicha cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 7. Cuantía de la subvención.

La cuantía individualizada de la subvención se ajustará a los siguientes criterios:

Personas beneficiarias por ser titulares Resto de personas beneficiarias

del Carné Joven Europeo

25 % del gasto subvencionable 50 % del gasto subvencionable
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Artículo 8. Medio de notificación.

La resolución del procedimiento se notificará personalmente a los interesados de acuerdo con
lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Tarjetas emitidas y convenios de colaboración suscritos.

1. Las personas que se encontraren en posesión de la tarjeta de transporte subvencionado
con anterioridad a la eficacia del presente acto de convocatoria, conservarán aquella co-
mo título válido y legítimo, sin perjuicio de la acreditación exigida por el Decreto 34/2012,
relativa al mantenimiento de las condiciones y requisitos determinantes del reconocimiento
del derecho, siéndoles de aplicación, en su caso, los efectos económicos de dicho acto des-
de el día uno de enero de 2013.

La acreditación referida se ajustará al modelo normalizado contenido en Anexo III, docu-
mento que deberá presentarse en el plazo de dos meses, contado a partir del inicio de la
eficacia de la presente Orden.

2. Los convenios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convo-
catoria para el año 2013 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la
aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la
fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, siéndoles de aplicación,
en su caso, los efectos económicos de dicho acto desde el día uno de enero de 2013.

Disposición final única. Eficacia de la Orden de convocatoria y recursos.

1. La presente Orden producirá efectos desde su publicación en el Diario Oficial de Extre -
madura, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición transitoria única.

2. Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación del presente acto en el Diario Oficial de
Extremadura, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la mencionada publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. 

En caso de recurrir mediante reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen proce-
dente.

Mérida, a 18 de abril de 2013.

El Consejero de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2013, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Navas del Madroño, que consiste en ajustar la
delimitación y adecuar la ordenación establecida para la UE-13, conforme a
la realidad existente. (2013060649)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de
enero de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Puesto que Navas del Madroño no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación
definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

OTRAS RESOLUCIONESIII
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. 

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el art. 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el plane-
amiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna,
sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la Ley y a los nue-
vos estándares mínimos previstos en el art. 74 (Disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE del 20).

En el caso examinado se ha podido comprobar lo justificado en la modificación, que viene a
rectificar un error gráfico de los de los planos, en lo relativo a la improcedente inclusión den-
tro del ámbito de la UE-13 de terrenos ya urbanizados, y donde al momento de la aprobación
de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, se localizaba una promoción
de 10 viviendas de la Junta de Extremadura (art. 9.1 de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de Planea -
mien to Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 16/04/2013 y n.º de inscripción CC/019/2013, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2013, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Jerez de los Caballeros, que consiste en el
cambio de las condiciones para los usos “Equipamientos dotacionales y
servicios terciarios” en suelo no urbanizable genérico (arts. 250 y 272), y en
la alteración de la separación mínima a linderos en suelo no urbanizable
(arts. 220 y 225). (2013060650)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de
enero de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación
definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. 
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Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el art. 80.2 de la LSOTEX.
Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el planeamiento
general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna, sus pro-
puestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la Ley y a los nuevos es-
tándares mínimos previstos en el art. 74 (Disposición transitoria primera de la Ley 9/2010,
de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE del 20).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la nueva normativa urbanística resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 18/04/2013 y n.º de inscripción BA/28/2013, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Reso -
lución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 31 de ene-
ro de 2013, se modifica la redacción del artículo 220 en su punto 1, el artículo 225 en su pun-
to 5.d, el artículo 250 y el artículo 272. Los citados artículos quedan redactados de la siguiente
manera:

Artículo 220.1.

Separación de la edificación a los lindes de la finca, 25 m.

El resto de construcciones, entendiendo las mismas como espacios no cubiertos ni habitables
tales como pistas deportivas dotadas de cerramiento, piscinas, etc…., deberán retranquearse,
como mínimo, cinco metros a linderos y quince metros al eje de caminos o vías de acceso.

Artículo 225.5.d).

d) La edificación deberá quedar a una distancia de 25 m. como mínimo de todos los linderos.

El resto de construcciones, entendiendo las mismas como espacios no cubiertos ni habitables
tales como pistas deportivas dotadas de cerramiento, piscinas, etc…., deberán retranquearse,
como mínimo, cinco metros a linderos y quince metros al eje de caminos o vías de acceso.

Asimismo, y en todos los casos la distancia mínima de 200 m. a cualquier núcleo de pobla-
ción ya existente, deberá quedar garantizada. Esta distancia de 200 m se aplicará con carác-
ter general y sin perjuicio de la adicional que pueda disponer la legislación sectorial sobre ac-
tividades “clasificadas” (molestas, nocivas, insalubres y peligrosas).

Artículo 250. Características particulares de los servicios terciarios de hostelería y
turismo. 

Deberán cumplir la normativa que les sea de aplicación según la actividad de que se trate, en
razón de las circunstancias de seguridad salubridad y explotación.

Cumplirán las condiciones de la vivienda familiar aislada para la categoría de suelo no urba-
nizable que le corresponda, excepto para el suelo no urbanizable genérico que cumplirán las
condiciones establecidas para el mismo.

Artículo 272. Régimen particular de usos. 

Con las condiciones y requisitos que corresponden para cada uso recogido en las presentes
normas, podrán implantarse en esta clase de suelo los usos y actividades siguientes:

1. Usos autorizables:

— Agrícola: en todas sus formas.

— Forestales: se permite la explotación forestal aún como las talas que impliquen trans-
formación del uso del suelo.

— Ganadería en todas sus formas.
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— Construcciones e instalaciones destinadas a explotaciones agrícolas.

— Actividades de carácter infraestructural.

— Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de
las obras públicas.

— Vivienda familiar: en todas sus categorías, con las siguientes condiciones:

• Parcela mínima, 3 Has.

• Superficie edificable, 300 m2.

• Distancia mínima a otra vivienda, 300 m.

La edificación principal y las auxiliares quedarán inscritas en un círculo de superfi-
cie, 2500 m2. Ninguna edificación secundaria distará más de 50 m de la edificación
principal.

— Industrias: se permite todo tipo, incluso las nocivas y peligrosas.

— Equipamientos dotacionales y servicios terciarios, con las siguientes condiciones:

• Parcela mínima, 3 Has.

• Edificabilidad, 0,15 m2/m2.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2013, de la Consejera, por la que se resuelve
la convocatoria de los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas
prácticas educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
curso académico 2011-2012. (2013060648)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 191/2012, de 21 de septiembre (DOE n.º 188,
de 27 de septiembre) que incluye en su Disposición adicional única la convocatoria de los pre-
mios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas para el curso académico 2011-
2012, y de acuerdo con la propuesta definitiva realizada por la Secretaría General de Educación
a la vista del acta del jurado,

RESUELVO:

Conceder los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura que se especifican en el Anexo a esta resolución, por
importe de 30.000 euros, 24.000, destinados a los centros públicos, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2013.13.02.222G.229.00 y 6.000, destinados a los centros privados concer-
tados, con cargo a la aplicación presupuestaria 2013.13.02.222G.470.00 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2013.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejería de Educación y Cultura, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Mérida, a 23 de abril de 2013.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO 
 

PREMIOS “TOMÁS GARCÍA VERDEJO” 2012 
 

 

                                             PREMIOS CONCEDIDOS MODALIDAD A 
 

 

 
 

                                       PREMIOS CONCEDIDOS MODALIDAD B 
 

 

 

 
CENTRO 

 
LOCALIDAD 

 
PRÁCTICA PREMIADA 

CUANTÍA 
(Euros) 

CENTROS PÚBLICOS 
 

CEIP SAN MARTÍN 

CEIP EJIDO 

 

GARGANTA LA OLLA 

JARAÍZ DE LA VERA 

“El juego de la Oca” 3.000 

CEIP SANTÍSIMO 

CRISTO DE LA 

CAÑADA 

ACEHUCHE “Un año en bici. Proyecto íntegro de 

hábitos saludables” 

3.000 

CEIP FAUSTO 

MALDONADO 

CAÑAMERO “ El huerto escolar. Recurso educativo 

del geocentro” 

3.000 

CEIP NUESTRA 

SEÑORA DE LA 

CARIDAD 

LA GARROVILLA “Convive. Programa de educación en 

valores para la convivencia” 

3.000 

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS 
 

COLEGIO MARÍA 

AUXILIADORA 

CÁCERES “ Nuestra biblioteca. Un lugar de 

encuentro y aprendizaje” 

3.000 

 
CENTRO 

 
LOCALIDAD 

 
PRÁCTICA PREMIADA 

CUANTÍA 
(Euros) 

CENTROS PÚBLICOS 
 

IES SIERRA DE SAN 

PEDRO 

LA ROCA DE LA 

SIERRA 

“Educando de otras maneras. Hijos de 

la Tierra. Rompe tu silencio” 

3.000 

IES SUÁREZ DE 

FIGUEROA 

ZAFRA “Proyecto de convivencia escolar y 

participación: alumnos/as ayudantes” 

3.000 

IESO SIERRA LA MESTA SANTA AMALIA “La convivencia como proyecto 

comunitario. ‘La educación es cosa de 

tod@s’” 

3.000 

IES AUGUSTÓBRIGA NAVALMORAL DE LA 

MATA 

“Aprendizaje basado en problemas” 3.000 

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS 
 

COLEGIO DIOCESANO 

SAN ATÓN 

BADAJOZ “Experiencias de éxito en innovación 

pedagógica” 

3.000 
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el
Organismo Autónomo. (2013060646)

La Disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que  una vez finalizado el proceso de integración en el régimen
de personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará  las relaciones de puestos
de trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la inte-
gración en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de
las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se des-
vinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Por ello, habiendo producido la baja definitiva de personal funcionario de la Escala Facultativa
Sanitaria, Especialidad Medicina y Cirugía, en puesto de trabajo que figura en la Relación de
Puestos de Trabajo con la clave PAR, en el Anexo I de la citada Relación de Puestos de Trabajo,
procede, con el objeto de garantizar la continuidad del servicio en la nueva plaza básica de
personal estatutario en la cual se transforma, amortizar la misma.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones  conferidas en el artículo 4,
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas facul-
tativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud,
amortizando el puesto de trabajo que figura en el Anexo adjunto a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución causará efectos el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de abril de 2013.

El Director Gerente del Servicio  Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el
Organismo Autónomo. (2013060647)

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de
las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud.

En aplicación del Reglamento General de Organización y Funcionamiento de los Equipos de
Atención Primaria, aprobado mediante Decreto 67/1996, de 21 de mayo, resuelve asignar a
la plaza de personal funcionario de la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad ATS/DUE, con n.º
de control 480 del Consultorio de Villanueva de la Sierra, la población del Consultorio de
Hernán Pérez, ambas dependientes del Equipo de Atención Primaria de Montehermoso.

Por ello procede modificar, en la columna de “ubicación centro de trabajo” de la Relación de
Puestos de Trabajo de personal de la Escala Técnica Sanitaria, la plaza con n.º de control 480,
incorporando la localidad de Hernán Pérez.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, esta Dirección Gerencia en
uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, apartado l), de los Estatutos del Organismo
Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por el Decreto 221/2008, de 24 de oc-
tubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E LV E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas facul-
tativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud,
modificando el puesto de trabajo que figura en el Anexo adjunto a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución causará efectos el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de abril de 2013.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 26 de marzo de 2013 sobre construcción de fábrica de aderezo
de aceitunas. Situación: parcela 57 del polígono 14. Promotor: SCL Del
Campo “San Isidro”, en Aceuchal. (2013081185)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de fábrica de aderezo de aceitunas. Situación: parcela 57 del polígono 14.
Promotor: SCL Del Campo “San Isidro”, en Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 26 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º CC 0331/12, en materia de
transportes. (2013081368)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección General 
de Transportes, Ordenación del Territorio y Turismo dictada en el expediente sancionador 
n.º CC 0331/12, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: New as Ever, SL.

Último domicilio conocido: C/ Comandante Zorita, número 3, CP 28020 Madrid.

ANUNCIOSV
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Tipificación: Infracción muy grave (Artículo 140.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: Cuatro mil seiscientos un euros (4.601 euros). 

Plazo de Interposición del recurso contencioso administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero, Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146,
de 29 de julio).

Mérida, a 12 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2013081333)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de las mismas en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede el plazo de 15 días para que emitan las alegaciones y aporten da-
tos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que
propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pre-
tendan valerse.

Mérida, a 12 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II, CARMEN
DE SANDE MURILLO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC 1273/12 TRANSPORTES JIMESANZ, SL Art. 140.20 LOTT 4.600,00 euros

CC 1299/12 ZONGWEI CHEN Art. 141.4 LOTT 1.951,00 euros

CC 1300/12 UYADLA, SA Art. 140.19 LOTT 4.081,00 euros

CC 1321/12 JOSE ANTONIO HERCE SANTOLAYA Art. 140.26.2 LOTT 2.001,00 euros
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CC 1335/12 GIL GAS, SL Art. 140.25.7 LOTT 2.001,00 euros

CC 1350/12 MARKETING DIRECTO PUBLIEX, SL Art. 141.31 LOTT, 140.1.6 LOTT 1.501,00 euros

CC 1351/12 OWEI IMP-EXP, SLU Art.141.31 LOTT, 140.1.6 LOTT 1.501,00 euros

CC 1353/12 GRUPO INDUSTRIAL CÁCERES, SL Art. 141. 31 LOTT, 140.1.6 LOTT 1.501,00 euros

CC 1354/12 MEDICINA PREVENTIVA EXTREMEÑA, SL Art. 141.31 LOTT, 140.1.6 LOTT 1.501,00 euros

CC 1355/12 CANAL DE ISABEL II Art. 142.25 LOTT, 141.13 LOTT 400,00 euros

CC 1362/12 FÁBRICA DE MUEBLES JUVENIL SÁEZ C, SL Art. 141.19 LOTT 1.001,00 euros

CC 1375/12 CANAL DE ISABEL II Art. 140.11 LOTT 4.601,00 euros

CC 1378/12 HORMIGONES ESCURIAL CORTÉS, SL Art. 140.24 LOTT 2.001,00 euros

CC 1385/12 SUMINISTROS Y TRANSPORTES EXPLOSIVOS, SL Art. 141.5 LOTT 1.501,00 euros

CC 1387/12 SUMINISTROS Y TRANSPORTES EXPLOSIVOS, SL Art. 141.8 LOTT 1.501,00 euros

CC 1388/12 SUMINISTROS Y TRANSPORTES EXPLOSIVOS, SL Art. 141.5 LOTT 1.501,00 euros

CC 1409/12 JOSÉ M. JIMÉNEZ ARIAS Art. 141.31 LOTT, 140.1.2 LOTT 1.501,00 euros

CC 1412/12 PLANO PROYECTO Y ACTUACIÓN DE OBRAS, SL Art. 141.31 LOTT, 140.1.6 LOTT 1.501,00 euros

CC 1426/12 ANEG, SL UNIPERSONAL Art. 142.9 LOTT 201,00 euros

CC 1427/12 ANEG, SL UNIPERSONAL Art. 142.9 LOTT 201,00 euros

CC 1439/12 PROELITE, SL Art. 141.22 LOTT 1.001,00 euros

CC 1450/12 ESPAVI FRUTIT 2008, SL Art. 141.8 LOTT 1.501,00 euros

CC 1465/12 PEDRO ROBLES ROBLES, SL Art. 140.1.9 LOTT 4.601,00 euros

CC 1471/12 ALFONSO JAVIER RUIZ SÁNCHEZ Art. 140.22 LOTT 3.301,00 euros

BA 1146/12 LOGÍSTICA CLAUDIA, SL Art. 141.31 LOTT, 140.1.9 LOTT 1.501,00 euros

BA 1158/12 SUMINISTROS DE RECURSOS MINEROS 09, SL Art. 141.27 LOTT 401,00 euros

BA 1179/12 LOGÍSTICA CLAUDIA, SL Art. 141.6 LOTT 1.501,00 euros

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CC 0860/12, en materia de
transportes. (2013081334)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de la misma en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis -
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.
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Mérida, a 12 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II, CARMEN
DE SANDE MURILLO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC 0860/12 COOABIPUERTO SC DE TRABAJOS ASOCIADOS Art. 141.19 LOTT 1.001, euros

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º CC 1181/10, en materia de transportes. (2013081335)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de resolución de revocación correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de la misma en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el pla-
zo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 12 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II, CARMEN
DE SANDE MURILLO

A N E X O

Expediente Interesado

CC 1181/10 PROSERCE MANTENIMIENTO

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º CC 0759/12, en materia de transportes. (2013081336)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
de sobreseimiento y archivo correspondiente al expediente sancionador que se especifica en
el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde -
nación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 12 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II, CARMEN
DE SANDE MURILLO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC 0759/12 JESÚS GILETE HOLGADO

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2013081337)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de resolu-
ciones declarativas del pago de sanción pecuniaria correspondiente a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de las
mismas en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 12 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II, CARMEN
DE SANDE MURILLO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC 1043/12 CIPRIANO GALLEGO HORMIGONES, SL

CC 1046/12 CIPRIANO GALLEGO HORMIGONES, SL

CC 1076/12 CIPRIANO GALLEGO HORMIGONES, SL

CC 1083/12 ALFREDO RUIZ NOYA

CC 1123/12 CIPRIANO GALLEGO HORMIGONES, SL

BA 0615/12 TRIPOSONA, SA

• • •
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ANUNCIO de 12 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2013081339)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de las mismas en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en
el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 12 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II, CARMEN
DE SANDE MURILLO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC 0357/12 TRANSPORTES JIMESANZ, SL Art. 140.24 LOTT 2.001,00 euros

CC 0466/12 TRANSPORTES JIMESANZ, SL Art. 142.3 LOTT 301,00 euros

CC 0469/12 MUSTAPHA BAOU Art. 141.31 LOTT, 140.1.9 LOTT 1.501,00 euros

CC 0525/12 EUROPA DE PAVIMENTOS Art. 141.19 LOTT 1.001,00 euros

BA 2163/11 GRUAS PACHECO EXTREMADURA, SL Art. 141.19 LOTT 1.001,00 euros

BA 0031/12 FRUTAS POZO, SL Art. 140.6 LOTT 4.601,00 euros

BA 0032/12 NICOVAL & JOSÉ TRANSPORTES, SL Art. 140.6 LOTT 4.601,00 euros

BA 0061/12 TRANSPORTES MARCODAN, SL Art. 141.31 LOTT, 140.1.9 LOTT 1.501,00 euros

BA 0083/12 RABEDI ASOCIADOS, SL Art. 141.31 LOTT, 140.1.9 LOTT 1.501,00 euros

BA 0128/12 RECLICLA SIGLO XXI, SL Art. 142.9 LOTT 201,00 euros

BA 0129/12 FRABRICAS DE MUEBLE MUÑOZ Y VILLARREAL Art. 141.13 LOTT 1.001,00 euros

BA 0144/12 LOGÍSTICA LA COSTERA, SL Art. 140.24 LOTT 2.001,00 euros

BA 0145/12 AUTOCARES BORBA, SL Art. 140.24 LOTT 2.001,00 euros

BA 0173/12 LOGÍSTICA LA COSTERA, SL Art. 140.20 LOTT 3.301,00 euros

BA 0187/12 RECLICLA SIGLO XXI, SL Art. 142.4 LOTT 301,00 euros

BA 0196/12 RABEDI ASOCIADOS, SL Art. 140.19 LOTT 4.601,00 euros

BA 0206/12 PABLO DÍAZ HERRERO Art. 140.25.10 LOTT 2.001,00 euros

BA 0283/12 TTES. Y TALLERES RODRÍGUEZ CASTAÑARES Art. 140.22 LOTT 3.301,00 euros

BA 0305/12 FUNDACIÓN ECOLEC Art. 141.19 LOTT 1.001,00 euros 

BA 0358/12 LOGÍSTICA CLAUDIA, SL Art. 141.5 LOTT 1.501,00 euros
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BA 0363/12 RECLICLA SIGLO XXI, SL Art. 142.9 LOTT 201,00 euros

BA 0399/12 PRODUCTOS QUÍMICOS DE CONSTANTINA, SL Art. 140.19 LOTT 4.601,00 euros

BA 0441/12 REMEDIOS SÁINZ PÉREZ E HIJOS, SL Art. 141.31 LOTT, 140.1.6 LOTT 1.501,00 euros

BA 0450/12 GUTIÉRREZ BOBADILLA Y SALAGE, SC Art. 141.31 LOTT, 140.1.6 LOTT 1.501,00 euros

BA 0463/12 TTES. Y TALLERES RODRÍGUEZ CASTAÑARES Art. 141.5 LOTT 1.501,00 euros

BA 0472/12 TRANSPORTES VIRUTA FREGENAL, SL Art. 140.24 LOTT 2.001,00 euros

BA 0488/12 JOAQUÍN ORTIZ GARCÍA Art. 141.31 LOTT, 140.1.6 LOTT 1.501,00 euros

BA 0495/12 TRANSPORTES VIRUTA FREGENAL, SL Art. 140.1.9 LOTT 4.601,00 euros

BA 0552/12 ZINA STELIAN Art. 140.19 LOTT 4.601,00 euros

BA 0664/12 ALMENDRALEJENSE DE TTES. TERRESTRES, SL Art. 141.31 LOTT, 140.1.9 LOTT 1.501,00 euros

BA 0669/12 SEGURIDAD Y VIGILANCIA RÍOS, SL Art. 140.25.7 LOTT 2.001,00 euros

BA 0672/12 TRATAMIENTOS GUADALQUIVIR Art. 140.25.6 LOTT 2.001,00 euros

BA 0674/12 SEGURIDAD Y VIGILANCIA RÍOS, SL Art. 140.25.6 LOTT 2.001,00 euros

BA 0679/12 LOGÍSTICA CLAUDIA, SL Art. 141.31 LOTT, 140.1.9 LOTT 1.501,00 euros

BA 0780/12 MIGUEL GIRALDO TRIGUERO Art. 140.19 LOTT 4.601,00 euros

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2013 sobre convocatoria del concurso Europan
12 para jóvenes arquitectos europeos. (2013081473)

Mediante el presente se hace público en la Comunidad Autónoma de Extremadura el Anuncio
de Convocatoria del Concurso Europan 12 para jóvenes arquitectos europeos, publicado en
BOE n.º 96, de fecha 22 de abril de 2013.

EUROPAN 12

CONCURSO EUROPAN PARA JÓVENES ARQUITECTOS

“Europan es una federación europea de organizaciones nacionales que rigen concursos de ar-
quitectura y, más tarde, las realizaciones que se deriven de los fallos de los jurados. Dieciséis
países lanzan simultáneamente estos concursos de ideas, abiertos, públicos y anónimos, en
torno a un tema y unos objetivos comunes. 

Europan 12 se dirige a los jóvenes arquitectos europeos, asociados o no con jóvenes profe-
sionales de otras disciplinas. Todos los concursantes, cualquiera que sea su profesión, debe-
rán tener menos de cuarenta años a la fecha límite de entrega de las propuestas (28 de ju-
nio de 2013). 

La Asociación europea y las estructuras nacionales se comprometen a arbitrar los medios ne-
cesarios para incitar a los responsables de suelo a concurso, y/o a sus promotores, a involu-
crar a los equipos galardonados en alguna fase del proceso de realización, a través del esta-
blecimiento de un procedimiento de contratación en el que exista una ponderación específica
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(en el pliego de cláusulas administrativas, pudiendo utilizarse el concurso Europan como con-
curso de proyectos con intervención de jurado, a los efectos previsto en el artículo 168 y si-
guientes de la Ley de Contratos del Sector Público, por ejemplo) de la circunstancia de haber
resultado premiado el proyecto en el concurso Europan, sin perjuicio del cumplimiento del
conjunto de requisitos y procedimientos establecidos en la legislación sobre contratos del
Sector Público. En este procedimiento específico de ponderación para la adjudicación del pro-
yecto, se dará criterio de ponderación de mayor a menor valor a los proyectos que han obte-
nido el primer premio sobre el segundo premio y los finalistas, respectivamente.

Así mismo, los organizadores se comprometen a divulgar los proyectos galardonados tanto a
escala nacional como a escala europea por medio de exposiciones, encuentros y publicaciones.

El Comité Nacional Español, presidido por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos
de España, participa en Europan 12, en torno al tema: “La ciudad adaptable/Adaptar la ciu-
dad y la arquitectura a los ritmos urbanos” con tres emplazamientos situados en:

— Barcelona: Manzanas autosuficientes en el parque de La Sagrera. Emplazamiento pro-
puesto por el Ayuntamiento de Barcelona. Área de estudio, 39 Ha. Área de proyecto, 5,3
Ha. Tipo de encargo: vivienda pública.

— Don Benito: Vacío urbano en un espacio patrimonial. Emplazamiento propuesto por la
Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Don Benito. Área de Estudio, 56,29 Ha. Área
de proyecto, 0,73 Ha. Tipo de encargo: Urbano/arquitectónico.

— Urretxu-Irimo: Tejiendo la ciudad social. Emplazamiento propuesto por Ayuntamiento de
Urretxu y Diputación Foral de Guipúzcoa. Área de Estudio y de proyecto, 7,5 Ha. Tipo de
encargo: Incorporación en el equipo que coordina el proceso de participación para dise-
ñar las herramientas y la planificación.

A partir del lunes 18 de marzo de 2013, se puede consultar la página web europea de Europan
www.europan-europe.eu, a través de la cual se formaliza la inscripción.

Fecha límite de entrega de las propuestas: 28 de junio de 2013.

Anuncio de los resultados: 13 de diciembre de 2013.

El concursante deberá efectuar un abono de 150 euros mediante pago electrónico, lo cual le da-
rá acceso a la documentación completa del emplazamiento elegido. Los premios en metálico son
de 12.000 euros para los primeros premios y de 6.000 euros para los segundos premios. 

El Secretariado Europan/España tiene su sede en el Consejo Superior de los Colegios de Ar -
qui tectos de España, P.º de la Castellana 12, 28046 Madrid. Tel. 91 5757401, 91 4352200.
Fax: 91 5757508.

e-mail: europan.esp@arquinex.es. www.europan-esp.es

Madrid, 9 de abril de 2013. Doña Carmen Imbernón García, Secretaria General Europan/
España”.

Mérida, a 23 de abril de 2013. El Director General de Arquitectura y Vivienda, MANUEL 
LOZANO MARTÍNEZ.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013 por el que se somete a información pública
la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada
del proyecto de construcción de balsas de evaporación, promovido por Olea
Nostra, SA, en el término municipal de Talayuela. (2013081058)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de construc-
ción de dos balsas de evaporación, promovido por Olea Nostra, SA, en el término municipal
de Talayuela (Cáceres), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en el grupo 9.3. “Instalaciones de gestión de residuos me-
diante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de resi-
duos de construcción y demolición inertes.”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer
la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la ampliación con una balsa de evaporación, para el tra-
tamiento de aguas residuales procedentes del aderezo de aceituna.

— Capacidades y consumos: La superficie de evaporación de la balsa es de 14.483 m2. 

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en las parcela 27, del polígono 2, de Talayuela
(Cáceres).
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— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Balsa 1. 14.483 m2.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 11 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0587/12/2, relativo a ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2013081348)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución, de la Directora General de Política Agraria Comunitaria, declarando inadmisión a trá-
mite de la solicitud de ayuda relacionada con el expediente 10/06/0587/12/2, abierto al am-
paro Decreto 59/2012, de 13 de abril, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª
María Josefa Garrido Moreno, sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de abril de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la solicitud de ayuda a la primera instalación de jóvenes agricultores en la
Comunidad Autónoma de Extremadura presentada por Dña. María Josefa Garrido Moreno el
27 de diciembre de 2012, se comprueba que con fecha de registro de entrada 31 de diciem-
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bre de 2012, la misma titular formuló una segunda solicitud de ayuda dentro de la misma
convocatoria, siendo que el Decreto 59/2012 de 13 de abril, que constituye las bases regula-
doras de la ayuda, preceptúa en su artículo 14 que:

“Ante la presentación de una segunda solicitud por un mismo interesado, se le dará validez a
la última presentada en cada convocatoria. No será tenida en cuenta la solicitud anterior, sal-
vo error manifiesto que pueda ser justificado ante el órgano gestor”.

En virtud de las circunstancias descritas, esta Dirección General de Política Agraria Comu -
nitaria, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud formulada por Dña. María Josefa Garrido
Moreno el 27 de diciembre de 2012, por realizar una nueva solicitud con fecha de registro de
entrada 31 de diciembre de 2012, que ocasiona la apertura del expediente 10/06/0481/12/2,
continuando la tramitación de este último.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella puede interponer potestativo recurso de reposición ante es-
ta Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la notificación de esta resolución; o bien recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, contado igualmente a partir del día siguiente al de la
notificación de esta resolución (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 y artículos 10, 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
Mérida, a 20 de marzo de 2013 La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD Resol.
de 26/07/2011, DOE n.º 147, de 1/8/2011), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2013 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0553/12/2, relativo a
ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2013081351)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento de subsanación de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el
expediente 10/06/0553/12/2, abierto al amparo del Decreto 59/2012, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo, a D. Juan Manuel Muñoz Márquez, sobre primera instalación de jóve-
nes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de enero, que modifi-
ca la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 15 de abril de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 59/2012, de 13 de abril, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2012, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/06/0553/12/2.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/92 (RJAP-PAC).

Documentación a enviar ayudas para la primera instalación:

Precontratos de arrendamiento que justifiquen la base territorial de la explotación donde se
instala el joven por un periodo de 5 años, donde se refleje el término municipal, superficie, po-
lígono y parcela, acompañados de cédula catastral, que justifique la propiedad del arrendador.

Si el joven fuera propietario de la mencionada base territorial, justificación de la misma (escritura).

En caso de pastos comunales y/o dehesa boyal, Certificado del Secretario del Ayuntamiento
con el V.º B.º del Alcalde. — Plan empresarial debidamente cumplimentado y firmado.

Observaciones: Este trámite administrativo se realiza una vez incorporada la documentación
presentada con fecha 12/12/2012 (del exped 12/06/0411/12/2).

— Subsanación de la base territorial: Con relación al contrato de arrendamiento presentado
donde figura finca rústica al término de Talavera la Real, polígono 5 parcela 78 y nave des-
crita con 1.268 m2, que deberá acompañar de cédula catastral y justificante de la propie-
dad de los arrendadores.

— Subsanación del plan empresarial: Carece de los datos relativos a maquinaria y equipos
(apartado 1.3) que se requieren para el desarrollo de las actividades productivas de la
nueva explotación, según la orientación propuesta (ganadera); visto el contrato de cesión
presentado para justificar estos medios de producción, los datos a cumplimentar deberán
ser concordantes con los aportados en el documento de referencia.

Por lo que se notifica a Juan Manuel Muñoz Márquez el contenido del presente escrito, según
lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre).



NÚMERO 84
Viernes, 3 de mayo de 2013 9862

NOTA: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en expedientes de ayuda a la calidad del tabaco, presentados en la Solicitud
Única 2012 en el marco del Programa para el Fomento de la Calidad del
Tabaco. (2013081440)

De conformidad con el artículo 55 de la Orden de 27 de enero de 2012 por la que se regulan
los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pa-
go único, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del pro-
grama de desarrollo rural y actualización de los registros de operadores-productores integra-
dos y de explotaciones agrarias, campaña 2012/2013, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el presente se notifica la Comunicación de la Jefa de Servicio de Ayudas y
Regulación de Mercados por la que se informa a los solicitantes de la Ayuda del Programa pa-
ra el Fomento de la Calidad del Tabaco acerca del estado del expediente a fecha de validación
11 de abril de 2013, una vez realizados los controles oportunos.

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, así como el texto íntegro de la men-
cionada comunicación se encuentra publicada en internet en el portal oficial de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la
dirección http://arado.juntaex.es/laboreo, pudiéndose acceder con las respectivas claves per-
sonalizadas a la aplicación LABOREO para consultar el estado de los expedientes, con el fin
de que se realicen las alegaciones correspondientes.

Atendiendo a lo anterior, se otorga trámite de audiencia a los solicitantes, a fin de que en el
plazo máximo de 10 días hábiles, en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, contados a partir de aquel en el que tenga lugar la publicación del pre-
sente anuncio, procedan a efectuar, en caso de disconformidad, alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que a su derecho interesen a fin de justificar las incidencias que
afecten a su expediente.

Los interesados podrán dirigirse al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la avenida Luis Ramallo, s/n.,
06800 Mérida (Badajoz), para la presentación de documentos por cualquiera de los medios
contemplados en el artículo 38 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Mérida, a 17 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, M.ª
CARMEN MORENO RUÍZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2013, de la Gerencia de las Áreas de Salud
de Plasencia y Navalmoral de la Mata, por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Muestras para análisis,
documentación y productos farmacéuticos de los Centros dependientes de la
Gerencia del Área de Salud de Plasencia, para los ejercicios 2013, 2014 y
2015”. Expte.: CSE/07/1113016434/13/PA. (2013060651)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura, Consejería de Salud y Política Social, Servicio
Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CSE/07/1113016434/13/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de muestras para análisis, documentación y productos
farmacéuticos de los Centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Pla -
sencia.

b) División por lotes y número: Según se determina en el Cuadro Resumen del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.

d) Plazo de ejecución: 2013, 2014 y 2015.

3. TRAMITACIÓN, PROCDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Ordinaria.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 98.371,52 euros.

Importe de IVA: 20.658,02 euros

Importe total: 119.029,54 euros.

Valor estimado del contrato: 98.371,52 euros.

5. GARANTIAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de licitación excluido IVA.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia “Hospital Virgen del Puerto”.

b) Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

c) Localidad y Código postal: 10600 Plasencia.

d) Teléfono: 927 428351.

e) Fax: 927 428331.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las cator-
ce horas de decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE cuando el último día del plazo, sea inhábil o sá-
bado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: 

Los que se establezcan en los pliegos.

8. PRESENTACIÓN DE LA OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas de decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE cuando el último día del plazo, sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las especificadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de Presentación: 

1.º Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia Hospital
“Virgen del Puerto”.

2.º Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

3.º Localidad y Código Postal: 10600 Plasencia.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: Ver Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas Admi nis -
trativas Particulares del expediente.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

b) Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

c) Localidad y Código Postal: 10600 Plasencia.

d) Fecha: Apertura documentación.

Sobre “1” Documentación Administrativa, el 18 de junio de 2013 a la 10:00 horas. 

Sobre “3” Criterios de adjudicación cuya valoración es automática”, será publicada, con
la antelación suficiente en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura
http://contratacion.gobex.es/
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10. GASTOS DE ANUNCIO: Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

11. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNION EUROPEA: 

No necesaria.

12. PAGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.gobex.es/

Plasencia, a 22 de abril de 2013. El Gerente de las Áreas de Salud de Plasencia y Navalmoral
de la Mata, LUIS MARTÍN RECUERO.

• • •

ANUNCIO de 2 de abril de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º S/020-2013, en materia
de salud pública. (2013081340)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que se especifi-
ca en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para que presente alegaciones
y aporte datos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como
para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretenda valerse

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise. 

Mérida, a 2 de abril de 2013. EL Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/020-2013 ANTONIO ROMERO ROMERO LEY 28/2005 30 EUROS

• • •



NÚMERO 84
Viernes, 3 de mayo de 2013 9866

ANUNCIO de 2 de abril de 2013 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2013081341)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en
el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las
alegaciones que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial
de la Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 2 de abril de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/230-2012 LAURENTI ANDREI IVASCU LEY 28/2005 100 EUROS

(TITULAR HOSTAL VERSUS)

S/247-2012 BALNEARIO FUENTES DEL TRAMPAL REAL DECRETO 140/2003

REAL DECRETO 1945/1983 310 EUROS

S/251-2012 SILVERIO SILVA VARGAS REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002

REAL DECRETO 1945/1983 60 EUROS

S/253/2012 BERNABÉ DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ LEY 28/2005 30 EUROS

S/266-2012 ANTONIO RAMÍREZ VARGAS REAL DECRETO 2483/1986

REAL DECRETO 1945/1983 60 EUROS

• • •

ANUNCIO de 2 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en 
el expediente sancionador n.º S/131-2012, en materia de salud 
pública. (2013081342)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifica-
ción de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña,
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se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nistraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
ner en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial
de la Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 2 de abril de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/131-2012 FERNANDO BELMONTE JIMÉNEZ REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002

REAL DECRETO 1945/1983 60 EUROS

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 15 de abril de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º FEI-0567-C1, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2013081379)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia, al interesado
López Almagro Vanesa, relativa al expediente n.º FEI-0567-C1, se comunica a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada la solicitud de subvención por la contratación indefinida del trabajador/a Cristina
Paniagua Cordobés, al amparo Decreto 147/2012, de 27 de julio correspondiente a la prime-
ra convocatoria del ejercicio 2012-2013, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, presentada en fecha 09/11/2012, se desprende de los documen-
tos que obran en el expediente, la posible concurrencia de motivo/s que pueden fundamen-
tar la denegación de la subvención solicitada:
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1.º Que de conformidad con la autorización prestada por la entidad titular del expediente,
para que la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, recabe de otros organismos
públicos la información necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resul-
ten exigibles por la norma antes mencionada, el órgano gestor de la ayuda ha solicitado
a los organismos correspondientes, certificación referida al cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales y/o tributarias de la entidad, desprendiéndose del examen de las mismas
que la empresa mantiene deudas tributarias con la Hacienda Estatal, según certificación
de fecha 19/11/2012.

2.º De la autorización concedida al SEXPE para solicitar y recabar a otros organismos públi-
cos los datos identificativos del empresario se ha comprobado que el código de cuenta de
cotización 10 107144463 que la entidad solicitante mantenía en la Seguridad Social ha
causado baja el 25/01/2013 y que previamente había causado baja la trabajadora Cristina
Paniagua Cordobés, con fecha 15/01/2013, por lo que cabe deducir que la empresa no
tiene intención de sustituir a la trabajadora.

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:

Artículo 7.1.a) “No estar incursas en alguna de las circunstancia establecidas en el art. 12.2
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura”. El mencionado artículo 12.2 en el apartado e) del mismo establece que no podrán
obtener la condición de beneficiario en el caso de: “... No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las dispo-
siciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la
forma que se determine reglamentariamente”.

Artículo 9.6 “Los puestos de trabajo por los que se solicite subvención deberán desarrollarse
en centros radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y estar en
situación de alta en un código de cuenta de cotización a la Seguridad Social que corresponda
a las provincias de Badajoz o Cáceres”.

A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución, se le pone de
manifiesto el procedimiento para que, en plazo de quince días, formule las alegaciones y jus-
tificaciones que tenga por convenientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, a 5 de febrero de 2013. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. José
González Ledesma”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo. GEMA BUCETA 
PLANET. 

• • •
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ANUNCIO de 15 de abril de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º FEI-1036-C1, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2013081380)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia, al interesado
Carlos Eloy Guerrero Cano, relativa al expediente n.º FEI-1036-C1, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada la solicitud de subvención por la contratación indefinida la trabajadora Patricia
Carmona Carretero, al amparo Decreto 147/2012, de 27 de julio correspondiente a la prime-
ra convocatoria del ejercicio 2012-2013, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, presentada en fecha 17/01/2013, se desprende de los documen-
tos que obran en el expediente, la posible concurrencia de motivo/s que pueden fundamen-
tar la denegación de la subvención solicitada:

Que de conformidad con la autorización prestada por la entidad titular del expediente, para
que la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, recabe de otros organismos públicos la
información necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resulten exigibles por
la norma antes mencionada, el órgano gestor de la ayuda ha solicitado a los organismos co-
rrespondientes, certificación referida al cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o tributa-
rias de la entidad, desprendiéndose del examen de las mismas la información que se detalla
seguidamente: 

Organismo Expedido Resultado

Seguridad Social 30/01/2013 Sí tiene reclamación de deuda vigente

Hacienda Estatal 30/01/2013 Negativo: Incumplimiento de obligaciones y deudas

Hacienda Autonómica 30/01/2013 No está al corriente

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:

“No estar incursas en alguna de las circunstancia establecidas en el art. 12.2 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. El mencio-
nado artículo 12.2 en el apartado e) del mismo establece que no podrán obtener la condición
de beneficiario en el caso de: “...No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o te-
ner cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se deter-
mine reglamentariamente”.

A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución, se le pone de
manifiesto el procedimiento para que, en plazo de quince días, formule las alegaciones y jus-
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tificaciones que tenga por convenientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, a 1 de febrero de 2013. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª José
Villar Rodríguez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo. GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FEI-0624-C1, relativo a subvención
para el fomento del empleo indefinido. (2013081381)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación, al intere-
sado Exporiber Suertes de Godoy, SLU relativa al expediente n.º FEI-0624-C1, se comunica
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Solicitud de documentación.

Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
147/2012, de 27 de julio, publicado en el DOE, n.º 149, de 2 de agosto, correspondiente a la
primera convocatoria del ejercicio 2012-2013, para el fomento de la contratación indefinida
en la Comunidad Autónoma, y catalogada con el número de expediente: FEI-0624-C1, debe-
rá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Copia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la
Administración (la copia aportada al expediente con fecha 02/11/2012 está sin com-
pulsar).

2. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral del trabajador que se indica a continuación, o bien, el Anexo VII, del modelo normali-
zado de solicitud (se adjunta copia) debidamente cumplimentado y firmado por dicho tra-
bajador:

— José Santos Mateos, con NIF 06979488T.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.



NÚMERO 84
Viernes, 3 de mayo de 2013 9871

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
no lo hiciera(n) se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trá-
mite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos pre-
vistos en el artículo 43.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a) del
mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

En Mérida, a 5 de febrero de 2013. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, José
González Ledesma”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de abril de 2015. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 17 de abril de 2013 sobre convocatoria para la provisión,
mediante el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Ingeniero
Técnico en Topografía vacante en la plantilla de funcionarios. (2013081431)

Esta Excelentísima Diputación anuncia la provisión de 1 plaza de Ingeniero Técnico en
Topografía, mediante concurso-oposición libre, vacante en la plantilla de funcionarios, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio y do-
tada con las retribuciones básicas correspondientes al Subgrupo A2, pagas extraordinarias,
retribuciones complementarias y demás derechos que le correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente y la Corporación tenga acordadas o pueda acordar.

La bases figuran insertas en el Boletín Oficial de esta Provincia n.º 71, de 15 de abril de 2013,
siendo el plazo de presentación de instancias de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, se publicarán en el Boletín Oficial de
esta Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 17 de abril de 2013. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.
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